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UNIÓN SINDICAL OBRERA

A LA SECRETARIA PROVINCIAL DE JUSTICIA DE ALMERÍA

t, en su calidad de Delegada de Prevención del sindicato SPJ-USO
de Almería, por medio del presente y ante esa Secretaría Provincial comparece y,

MANIFIESTA

Que como consecuencia de la implantación de los Tribunales de Instancia derivados de la entrada
en vigor de la Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, durante primer ü-imestre de 2026 se han llevado
a cabo reformas estructurales, creación de nuevas oficinas y adecuación de puestos de trabajo en el
edificio de la Ciudad de la Justicia de Almería, sita en Carretera de Ronda 120, 04006, Almería, y
en el Palacio de Jusücia, sito en Calle Reina Regente 4, 04001, Almería.

Que, conforme a la normativa vigente en materia de prevención de riesgos laborales, toda
modificación sustancial de las condiciones de trabajo, distribución de espacios, implantación de
nuevos puestos o cambios organizativos exige la correspondiente evaluación de riesgos laborales.
Así lo establece el art. 4.2 del Real Decreto 39/97, de 17 de Enero por el que se apmeba el
Reglamento de los Servicios de Prevención:

A partir de dicha evaluación inicial, deberán volver a evaluarse los puestos de trabajo que puedan
verse afectados por:
a) La elección de equipos de trabajo, sustancias o preparados químicos, la introducción de nuevas
tecnologías o la modificación en el acondicionamiento de los lugares de trabajo.
b) El cambio en las condiciones de trabajo.
c) La incorporación de un trabajador cuyas características personales o estado biológico conocido
lo hagan especialmente sensible a las condiciones del puesto.

Para ello es esencial realizar una planificación preventiva que debe abordarse cuanto antes pues el
personal se encuentra expuesto en sus nuevos puestos de trabajo a riesgos sin evaluar. Hasta la
fecha, no consta la realización de evaluación específica de riesgos laborales respecto de las nuevas
dependencias, oficinas y puestos de trabajo implantados tras dichas actuaciones,

Todo ello podría suponer un incumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley 31/1995, de
Prevención de Riesgos Laborales, especialmente en lo relativo al deber de protección eficaz de las
personas trabajadoras, así como de lo dispuesto en el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero y en el
Real Decreto 486/1997, de 14 de noviembre, en relación con las condiciones ambientales,
ergonómicas, espaciales y de seguridad de los lugares de trabajo.

Por todo ello,

SOLICITA

1. Que se convoque reunión del Comité de Seguridad y Salud de la Administración de Justicia en
Almería para tratar, entre otros, este tema.

2. Que se incluya en el orden del día la planificación preventiva de la Unidad de PRL de Almena



para este año, debiéndose priorizar la evaluación de riesgos de las nuevas oficinas, espacios
reformados y puestos de. trabajo implantados en la Ciudad de la Justicia de Almería y el Palacio de
Justicia de Almería, tras la reorganización derivada de la implantación de los Tribunales de
Instancia.

3. Que se dé traslado a la representación de los trabajadores de la documentación preventiva relativa
a dichas actuaciones y de la planificación preventiva que, en su caso, deba adoptarse.

En Almería, a 07/05/2026

Fdo.:


